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SFEP y Resolución No. 201-6299
Marco legal para la facturación electrónica en Panamá

La Resolución No. 201-6299 del 29 de julio de 2025 actualiza los límites 

para seguir utilizando el Facturador Gratuito del Sistema de Facturación 

Electrónica de Panamá (SFEP). Solo podrán continuar con esa modalidad 

los contribuyentes que:

No superen USD 36,000 en ingresos brutos durante 2025; y

No emitan más de 100 documentos electrónicos mensuales.

Si se supera cualquiera de estos dos parámetros, la DGI exige migrar 

obligatoriamente a un Proveedor Autorizado Calificado (PAC).

IMPORTANTE: No migrar a tiempo puede generar sanciones y 

contratiempos operativos, incluyendo el rechazo de facturas, la  

imposibilidad de emitir documentos y la afectación en su cumplimiento 

tributario.



Requisitos Legales y Criterios

Resolución

La Resolución No. 201-6299 establece las 

nuevas normativas.

Ir a la noticia

Límites

Se permiten ingresos brutos de hasta 

USD 36,000 anuales y hasta 100 

documentos electrónicos mensuales.

Migración

Superar límites requerirá migrar a PAC 

inmediatamente.

Implicaciones

Certificaciones y validaciones serán 

necesarias para cumplir requisitos.

https://cpaservicespanama.com/dgi-limita-uso-del-facturador-gratuito-a-partir-de-enero-de-2026/
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Conocer los límites es crucial para la migración

USD 36,000
Límites para el uso del facturador gratuito

Para el año 2026, los contribuyentes que generaron ingresos 

brutos de hasta USD 36,000 pueden continuar utilizando el 

facturador electrónico gratuito. 

Sin embargo, es importante tener en cuenta que también hay 

un límite en la cantidad de documentos electrónicos que se 

pueden emitir mensualmente, que es de 100. 

Si se exceden estos límites, será obligatorio migrar a un 

Proveedor Autorizado Calificado (PAC) para cumplir con los 

nuevos requisitos legales establecidos.



Implementación del Sistema de Facturación con un PAC

Implementación
Implementación completa del sistema 

PAC para empresas.

Acceso

Acceso web fácil y amigable para usuarios.

Emisión
Emisión de facturas electrónicas y notas 

de crédito.

Gestión
Gestión total de firma electrónica y soporte.



Plataforma en línea vs.
Equipo Portátil

Características

Acceso remoto mediante navegador web;
Funciona desde PC, laptop, tablet o móvil;
Integración con la firma electrónica y PAC
No se daña, no se pierde, no se desgasta;
Resguardos en la nube con estándares avanzados de seguridad;
Actualizaciones automáticas;
Menor riesgo de fallos físicos o interrupciones operativas;
Continuidad inmediata, sin complicaciones adquiriendo más folios; e
Ideal para negocios que quieren crecer sin trabas.



Plataforma en línea vs.
Equipo Portátil

Características

Requiere dispositivo dedicado conectado a un punto fijo;
Depende de un aparato que se daña, se extravía o deja de funcionar;
Solo funciona donde el aparato esté presente;
Vulnerable a fallas por desgaste, golpes o desconexiones;
Requiere mantenimiento y reemplazos;
Dependencia total del hardware para emitir documentos;
Actualizaciones limitadas, poco flexibles, difícil de actualizar o dependientes 

de reemplazo del equipo;
Información almacenada localmente, con mayor riesgo de pérdida; y
No acompaña la movilidad del negocio moderno.



Paquete Llave en Mano
Soluciones efectivas para su transición a un PAC

Plataforma web de facturación electrónica 
(“Fácil Web”) accesible desde cualquier 
dispositivo;

Emisión de facturas electrónicas y notas de 
crédito;

Gestión completa de Firma Electrónica con 
vigencia de 2 años;

500 folios incluidos; y

Certificado de Método de Facturación 
Electrónica con un PAC.



Inversión para el servicio
Llave en Mano

Pago único de USD$ 425.00 por el servicio 
completo;

Abono inicial: USD$ 300.00, descontado del 
total;

Abono final: USD$ 125.00, contra la entrega 
de usuario y contraseña;

Tiempo estimado de implementación: 4–6
semanas.



Inversión para servicios extras

Adecuación y/o ajuste de logo (USD$ 
50.00);

Requerimiento de folios adicionales y/o 
renovación por año (USD$ 85.00 por cada 
paquete de hasta 1,000 folios por año);

Renovación de firma electrónica cada dos 
años (USD$ 125.00).



Migrando al PAC
Es fundamental implementar su migración para evitar sanciones

y garantizar el cumplimiento fiscal. La DGI, ya está en el proceso

de inhabilitación del Sistema de Facturación Electrónica desde

su Plataforma, quedando usted expuesto a no poder facturar

hasta que complete su migración con un PAC.

Estamos aquí para ayudar en cada paso del proceso.

¿Por qué elegirnos?
Experiencia comprobada en migraciones PAC;

Trámite 100% gestionado por nosotros;

Ahorro de tiempo, reducción de errores y cumplimiento 
garantizado; y

Soporte personalizado durante toda la transición.



Pasos Siguientes
Preparación para la Migración

Aviso de Operación;

RUC y NIT para ingresar al E-tax2 de la DGI;

Dirección física, teléfono y correo electrónico;

Copia de cédula vigente del Representante Legal;

LOGO digital en tamaño de 500 x 500 pixeles y alta 
resolución; y

Abono de USD$300.00, para el inicio de los trámites,
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¡Gracias por 
su atención!

Correo

cpaservicespanama@gmail.com

Página web

https://cpaservicespanama.com/

WhatsApp

+507 6674-3295
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